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Octava Sesión del CÓngreso Nacional, co
rrespondiente a las ordinarias de su sép· 
timo périodo constitucional, celebrado en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la mafiana del viernes tres de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senado .Dr. Onofre San-

doval, asistido de los Secretarios Diputado 
Dr. Roberto González y Senador don Ale
jandro Astacio,. primero y segundo respec· 
tivamente. 

Concurrieron además los representantes 
siguientes: Diputados Abaunza, Aguado, 
Alfaro, Altamirano Browne, Bárcenas, Bár
cenas Meneses, Bolafios, Buitrago, Chamo
rro, Chamorro Ch., Coronel Urtecho, Co· 
rrea, Garcla Oaorno, Cuadro Pasos, Lacayo 
Sacasa, Martfnez, Morales, Pallais B., Pa
sos Montiel, Rivas, Pastora, Sánchez Vigil, 
Largaespada, Sandino y Talavera. · 

Senadores Alemán, Fiallos, Fernández, 
Martfnez, Marfn, Membrefío, Rodrfguez, 
Salazar, Sacasa, Mantilla y Velázquez. 

l 9 Se abrió la sesión. · 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 El Senador.Presidente manifestó que, 

habiendo llegado del Ejecutivo sin la san ... 

ción correspondiente los Decretl)s números 
381 y 382, relativos a la creación de una 
Oficina Reguladora de Precios, y, de ul\ 
Comité Regulador de las Importaciones y 
Exportaciones Visibles del paf11, 'Se procede
ría a tramitar la discusión de eatos vetos 
para ver se ratifica constitucionalmente o 
no. Como el orden en que fueron enviados 
estaba primero el Decreto N9 382, serla dis
cutido, y, a continuación el que se refiere 
al Comité Regulador. ... 

En consecue .. cia el primer Recretario dió 
lectura a la exposición que el Ejecutivo en
vió acompaf\ada al veto manifestando los 
motivos en q_ue se funda para ello. 

El Diputado Pasos Montiel manifestó que 
hacia uso de la- palabra por el orden. Que 
el asunto que se trataba era de enorme tras· 
cendencia, paro ·que, sinembargo, tenia so
lución en el articulado de la Carta Funda
mental de la República. Agregó que como 
el Ejecutivo en la exposición que envió se 
basaba para dar el veto eti los convenios de 
Chapultepec, documentos que no se han 
dado a conocer a los representantes, a pesar 
de haberlo solicitado repetidamente, él pe· 
dia de nuevo se dieran a· conocer tales tra
tados ya que, según un criterio, el Delega
do de Nicaragua a las Conferencias de Mé· 
xico se comportó más bien como un delega• 
do secreto al eludir toda información sobre 
el particular, de lo cual ponfa como testigos 
a los Chicos de la Prensa, presentes en ·la 
sesión, 

El Presidente del Congreso envió•inme
diatamente al Diputado Pasos Montial una 
copia de Jos documentos solicitados. 

El Diputado Pasos Montiel tomó de nue
vo la palabra para expresar que era de ne
cesidad que todos los representantes cono
cieran la documentación antes de discutir 
el veto para proceder con conocimiento de 
causa; que el Presidente del•Congreso que 
sin duda estaba versado en el asunto podrfa 
dar una exposición explicativa, o qua, en 
todo caso, se suspendiera la sesión para el 
dfa siguiente dando lugar a los representan· 
tes a estudiar la materia. 

El Diputado Aguilar Cortés manifestó 
que era de muchfsima importancia resolver 
sobre el veto del EjecutivQ en un asunto de 
gran trascendencia económica para Nicara
gua. , Que uno de Jos fundamentos del mis
mo era que en Chapultepec se firmó un 
convenio que la Representación Nacional 
desconoce completamente: que por informP.s 
de la prensa tuv.ieron conocimientos de que 
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hubo en México una reunión en la que fué 
representada Nicaragua, ignorando lo que 
se firmó: y sobre ese documento descono· 
cido viene el Ejecutivo a fundar su veto y 
afi.adió: Se sabe que allí se establecieron 
basb no solamente sobre Ja paz futura sino 
también sobre la libertad de palabra, la li
bertad de prensa. y todas las demás liber· 
tades de que todos adolecen estos paises 
desgraciados y de los cuales están ayunos 

~ · completamente. E.xpresó que la verdadera 
causa, el origen de esta nueva organización, 
es el fracaso de la organización vieja que 
ba servido para el enriquecimiento de quie
des la han manejado. Hubo un momento, 
agregó, en que el oafs entero repudió al 
Control y sus miembros cuando éstos se en
riquecieron al amparo del mismo y después 
cuando llegó a manos extranjeras para en 
riquecer solamente a instituciones de per· 
sonas que no eran del pais: Dada la impor
tancia del asunto soy de opinión de que la 
sesión se suspenda_para otra dfa en que PO· 
damos entrar a conocer lentamente el caso 
y poder establecer nuestro criterio sobre el 
veto del Ejecutivo. 

El Presidente del Congreso informó a los 
representantes que no era posible tratar del 
veto en otra sesión pues el articulo consti
tucional pertinente no lo permite. Que el 
secretario darla lectura a dicho articulo de 
la Constitución para informe del Congreso. 

En consecuencia el primer secretario leyó 
el articulo 192 Cn. · 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

NQ 12 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda: 
19-Nombrar al sefi.or Ingeniero Carlos A. 

González, Cónsul de Nicaragua en Los An
geles, del Estado de California en los Esta· 
dos Unidos de América. · 

29 ....... EI senor lpgeniero González, deven
garA el sueldo que para dicho cargo asigne 
el Presupuesto General de Gastos vigente. 

39 - Este acuerdo surtirá sus efectos des
de el dia en que el nombrado empiece a de
sempefiar sus funciones consulares. 

Comuniquese Casa Presidencial.-Mana
gua, D.N., 7 de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis. - A. SO MOZA. · El Se
cretario de Estado en el Despacho de Re· 
laciones Exteriores, Modesto Valle. 

N911 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Aceptar la renuncia presentada por el 

1efi.or doctor Julio C. Quintana V., del cargo 
de Cónsul de Nicaragua en Los Angeles, 
del Estado de California en los Estados 
Unidos de América. 

~-

29--Cancelar el nombramiento en Acuer
do Ejecutivo N9 10, fechado el 17 de Abril 
de 1943, a favor del sefi.or Dr. Quint1ma V. 

39-·Rendir las gracias al sefior doctor 
Quintana V., por sus servicios prestados a 
le Nación. 

49--Este Acuerdo, surtirá sus efectos des
de el dfa en que el doctor Quintana V.,- cese 
en sus funciones Consulares. 

Comunfquese, Casa Presidencial. -Mana
gua, D. N., 7 de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis.- A. SOMOZA.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Re
hlciones Exteriores por la ley, Modesto 
Valle. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 296 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior José Ernesto Pacheco, 

Inspector de Zafra adscrito a la Dirección 
de Ingresos, a partir del 7 de Marzo en 
curso. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven· 
gará el sueldo mensual de la Partida asig
nada en el Presupuesto de Gastos vigente 
para el pago de dichos Inspectores. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D.N., 8 de Marzo de 1946.---A. SO
MOZA.--El Secretario dP. Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra
món Sevilla. 

'· N9 249 
El Presidente de la Repüblica, 

. Acuerda: 
Conceder cuatro (4) dfas de permiso para 

dirigirse a León en asuntos relacionados a 
su cargo, al sefi.or Timoteo Cruz, Agente · 
Fiscal de La India, Departamento de León, 
dejando en su lugar y bajo su propia res
ponsabilidad a su sen.ora Carmela de Cruz. 

Comunf quese-Casa Presidencial. -Mana
gua, D. N., 7 de Febrero de 1946.-A. so. 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. .1 

EDUCACION PUBLICA 

N9 134 
El Secretario de Educación Pública, 

De conformidad con los artfculos 45 y 46 
del Reglamento de Exámenes N9 6 de 15 
de Enero de 1942, 

Resuelve: 

Unico:- Organizar, en la forma siguiente, 
el tribunal examinador para grado de Ba· 
chiller en CC. y LL: del Instituto Nacional 
de Occidente, León, para el presente ano 
escolar. 
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Instituto Nacional de Occidente. -Le6n 
Curso de 1945-1946 

Presidente, don Leopoldo Argüello, Di
rector; Secretario, doctor Jorge Méndez 
Montalván, Examinador de Ciencias; Voca
les: don José T. Sacasa, Examinador de Le
tras; doctor Ernesto Ruiz Zapata, Exami
nador de Matemáticas. 

Suplentes:-Don Arnoldo Argüello Gil, 
Subdirector; doctor Juan D. Vanegas, Exa
minador de Letras: doctor Leonardo More
no, Examinador de Ciencias; Br. David 
Andino T., Examinador de Matemáticas. 

Comunfquese. Publiquese. Archivese. -
Managua, D. N., 19 de Febrero de 1946.··EI 
Secretario de Educuación Pública por la 
Ley,. Ignacio Fonseca. Ante mi, Manuel 
Sandino Ubau, Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ' 4290 

Miércoles trece del corriente, en este despacho, 
subastaráse mejor postor predio urbano barrio San Felipe, esta ciudad, lindante: Oriente, S.ara Alvarez 
Diaz; Poniente, mediando calle, José Maria Pereira; 
Norte, Joaquín Narváez; Sur, sucesión Orfa Aguilar 

Valorado mil doscientos córdobas. 
Ejecución Claudina Rloa contra Cumen Pérez 

Aráuz. 
Juzgado Civil del Distrito. León, cinco Marzo, 

mil novecientos cuarentiséis. Enmendado-Narváez 
Vale- Lineado-Pérez-Vale.-Julio C. Morales V., Srio. 504 3 3 

Nq 4378 
Tres tarde veinticinco corrienle mes, subutarlise 

mejor postor urbana éstos lindercs: Norte, calle en medio, Manuela Dlaz; Sur, Andrés Morales; Orlen 
te, Toruasa Calero y Ponienk', calle cnmcdio, Leo 
nidas López. 

Base doscientos córdobas. 
Ejecución seguida Oilberto Abaunza contra Eudo

milia Cruz de Miranda por suma cOrdobas. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, seis de 

Marzo mil noveclentoa cuarenta y seis.-Teatado
eata-No vale.-H. Palacios, Srio. 

530 3 1 

NQ 4377 
Tres tarde veinlidos Marzo corriente, base cien 

córdobas valor conjunto, ejecución doctor Eduardo U.techo Barahona contra Leopoldo Serapio Outié
rrez, rematarll.se en este Juzgado dos fmcu rústicas comprensión val!e San Oregorio, esta jurisdiccióo, 
con zacate y rastrojos, limitadas: una, siete manza
na&: Oriente, julio Valvtrde; Poniente, Candelario 
Pérez; Norte, francisc:> A2uilar; Sur, Mauricio Bal· / todano; y otra, tres y medía minzanas: Oriente, 
Cruz Aguirre; Poniente, Julio Valverde; Norte, Se· 
bastián Oarcla; Sur, César Ve'ásquez. 

Oirll.nse postores. 
Local Civil. Diriamba, dos Marzo mil novecien tos cuarentiseis.-M. Espinosa C.-C. A. Zipata, 

Srio. 531 3 1 

N9 4379 
Diez mañana veintiuno Marzo, este local, aubas

taráse casa terreno esta ciudad, lindando: Oriente, 
José Angel Mora; Ponient:, Marta Accvtdo; Norte, Arroyo y Sur, calle La Loquera. 

Avalúo: mil ocho:ientos s:órdobll, 
Uycntc· po1uu11. 

Cesación comunidad solicitada Fernando Urbina, 
cecionario Ju&to Carlos Alvarez. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, vcintia'ete Fe· 
brero, mil novecientos cuarellliséis.-Srrapio Vela, 
Srio. • 529 3 1 

NQ 4375 
Cuatro tardt, veintisiete los corrien'ea, local este despacho, remahráse mt>j0r postor, rústic1, veinti· 

cinco manzanas tx·ensión, sita Santa Ana, esta ju· 
risdicción, lindante: Oriente, rlo Santa Ana; Occi· dente, terreno Félix Pedro Palacios; Norte, camino 
para Loma del Nance; Sur, terreno de Salvador Stadthagen; conteniendo rancho ttj i barro, sobre 
horcones, siete varas larizo, cinco ancho, cuatro manzanas zacate guinea; cercas alambre púa y madera. 

Ejecución doctor E.>tmundo Lópe1, conlra Lu· 
ciano Ouliérrez Hernandez. 

Valorada dosclent1s córdobas. 
Oyense posturas 1egales. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, 

noveciento9 cuarentiséis.-B. A. 
Zeas, Srio. 

seis Marzo, mil 
fajardo.-J. A, 

532 3 1 

NQ 4351 
Tr'9 tarde, veintidós Marzo entrante, en juzgado 

remataráse, urbana esta población, treinta varBi en cuadro aproximadamente, y casa, limitada: Oriente, Mercedes Nuváez; Poniente, Higinia Espincsa; 
Nr.rte, Juana Espinosa; Sur, calle. 

V•IPrada trescientos córdobas. 
Ejecución Cupertino Angulo contra Maria Castr<'. 
Opóngase término legal, quien pretenda derecho, 
juzgado Local Civil. Dolores, veintidós febrero, ~· mil novecientos cuarentiséis.-Leónidas López b , 

Srio. 522 3 1 

N9 4376 . 
Trn tarde jueves veintiuno corriente mes, subas

tará!e este Juzgado Partición, finca •fl Horizonte•, 
noventa manzanas extensión, por hRberse excluido 
un lote de seis manzanas. Situada frente al kiló· 
metro seis, carretera esta ciudad a Tipitapa, esta -
jurisdicción, sin cultivo9, limitada: Oriente, finen 
Manuel J. Ri1?uero y Gustavo Adolfo Vargas: Poniente, •Los Placeres• de Ramón Melina; Sur, linea 
férrea enmedio, finca Vicente Z1mora y Roberto Sacasa y Norte, finca "Los Puentes.• 

Tiene casas, pozo y al2unos ani11ales. 
Pertenece a sucesión Oraciela Escobar de Pereira 

y subástase por no admitir cómoda división. 
Base subasta ochenta y tres mil trescientos trein· 

ta y tres córdobas y treinta y dos centavos. 
Oyense posturu le2ale•. 
Juzgado P.irticlón. Manague, once Marzo, mil 

nm e :ientos cuarenta Y. seis.-Enc. Fletes B.-Pilar A. Ortega, Se~retario. 540 3 1 

N9 4325 
El dia domingo 31 de Marzo de 1946, a las 8 

a.m. en el local de uta Agencia y de _.,conformidad 
con los artkulos 12 y 13 de nuestra tey Orgánica, ae rematarán en el ml'jor postQr las prendas de 
plazo vencido detalladas a continuación, cuyos due· 
ños no las hubieren refrendado o rescatado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas rn esta subasta, 
puejtn p-escntarse que serán oldos conforme a 
derecho. 
Np de la Descripción de 
Boleta • las prendas 

26330 1 Anillo de oro tOK, 2 3/4 gramos 
26355 1 Leontina de oro con dije, JOK, 

21 gramos 
26368 • 1 Leontina de oro IOK, peso 33 

gramos 
26389 1 Pluma fuente 
20425 1 Reloj de oro 14K, para plll10, 

laja '11 ''K"' 

Base del 
remate 
cJ 552 

55.20 

138.00 
13.80 

01.'IO 
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Descripcion de 
las prendas 

Base del Np de la 
remat1 Boltta 

27.82 1 

Descripci6n de 
las prendas 

foco de baterla, una pluma fuen· 

Base del 
remat~ 

2 Anillos de oro con piedras, dos 
cadenas y un...,. chapa, lOK, 10 te, una navaja de afeitar <f: 1320 

7920 
10 56 
1300 
1300 
2600 

26477 

26526 
26554 
26560 

26588 
26591 
26599 

26630 
26638 

26641 
26669 
26685 
26699 

26732 

26748 
20791 

2ó821 
26826 
26827 

26866 

26875 
26QOI 
26908 
26911 

26915 
. 26920 
26921 

26933 
26935 
26955 
26965 

26983 

26985 
26986 
269lH 
26994 
26997 

27017 

17028 
27033 

27034 
27058 
27085 
27087 
27093 
27108 
27112 

27129 

gramos ~ 
Máquina de escribir marca Roya', 
una eschvita de oro y una ca· 

· denP, lOK. peso 5 1/2 ¡zramos 
1 Anillo de oro 10K, 5 1/2 grs. 
1 Cadena de hierro 
1 Brazalete de oro 14K, peso 16 

gramos , 
Reloj marca M uvin para señora 
Oranatario en urna 
Par chapas forma canastita, 2 
gramos oro 

1 Máquina de moler malz 
1 Tenrdor, dos cucharas y un 

cuchillo 
t Medalla de oro 3 gramos 
1 Revólver calibre 38 
1 Esclava de oro, peso 3 gramos 
1 Serruchllo, un cola de zorro Y. 

un formón 
1 Pulsera y un anillo, de .oro y 

una maquinita para hacer ta· 
llarinrs 

t Mantel blanco 
1 An llo de oro con un rubl, 20 

gramos 
1 Pluma fuente 
1 Corte de 3 yardas· dril blanco 
t Máqnina molduradora con 20 

cuchillas ' 
2 Rdazos g~neros algodón y un 

per patacones oro 1/2 g amo 
1 Corte de 3 yardas Clril crem• 
1 C?rte crespón y dos cortes dril 
1 Máquina para moler carne 
l Par chapas un solo brillante, 

una cadena, dos aretes, con dos 
brillan titos r /u y un reloj en 
m/e con dos brillantitos, · 7 grs. 

1 Revólver calibre 38 marca Colt 
1 Guitarra 
1 Catre de hierro, una mecedora, 

una silleta 
1 Taladro para herrerla 
t Cadena de orr, peso 5 gramos 
1 .Pantalón de casimir 
1 Cadena deo oro y un anillo, 9 

gramos 
.Brazalete, una cadena, tres ani· 
llos con p edras, tres anillos. 
dos pHes chapas, de oro, 47 
gramos . 

1 Marco para sierra y un diablito 
1 Ouilarra 
1 Par argollones de oro, 5 gramos 
1 Reloj pulsera metal 
3 Cucharas a b1!1ilerla, un plomo, 

un metro, ·una hachita, una pi· 
quet1, un ovillo cát\Jmo y un 
pico 

1 Par planchas para ropa, una 
frutera y una mantequille1a 

1 Tapado negro y una tij ·r.i 
1 Cadena de plata, una canastita, 

un par chapas con piedra, de 
oro, 1 1/2 gramo 

1 Martillo de forja 
1 Pu1serila de oro, peso 2 grm1. 
1 Lámpara para caza · 
1 Máquina para cortar el pelo N9 O 
1 Máquina para cortar el pelo N9 O 
1 Cadena de oro, peso 5 gramos 
1 Esclava, un _par mancuernillas, 

un par chap1i oro, 9 gramos 
1 Par chapas, una chapa sota, un 

pedazo anillo de oro, 1 gr&mo 

68.00 27207 1 Leontina con moreda de 5 dó· 

204.00 
8 16 

13 60 

27235 
27310 
27316 
27339 
27348 

108 80. 27406 
34 00 27415 
1360 27416 

27423 
27446 
27491 
27496 
27505 
27512 

13.60 
5.44 

5.44 
680 

5440 
8.16 

lares, oro 16 gramo!; 
1 Garlopa de hierro con su plana 
3 Anillos lis"~• de oro, 5 gramos 
1 Brazalete de oro, 3 1/2 gramos 
2 Anillos de oro, 11 gramos 
1 Mjquina para afeitar 
1 Ctb<!rtor bordado 
1 Martillo y do9 1 licatn 
1 Máquina de cosPr marca Singer 
1 Anillo de mesa, 2 1 /2 gr amos 
1 Cadena de oro, 6 1/2 gramos 
1 Tornillo para hormar sombreros 
1 Mosquitero , 
1 Anillo de oro con un brillante 
1 Cadena de oro· martillada con 

dije y un anillo con una perlita, 
5 gramos 

27551 6 Dulceras y dos platos 
9.52 27554 1 Pantalón 

27566 1 Martillo de forja 
27571 1 Ani'lo de oro y una pieza más, 

52 26 7 1/2 -'gramo, 
7.04 ·27579 1 Máquina para moler ma(z 1 • 

27ó27 1 Rdc1j de pulsera marca Uris 
113.QO 27628 3 Anilh s de oro con p¡edras, 4 

6.W gramos 
. 5.36 27629 2 Trozos de cadena de oro, 12 

33 50 27ó38 

6 70 
f> 70 

33.50 
5.36 

27643 

27650 

27661 

27678 
107.20 27721 
107 20 
10.72 27730. 

40.20 
26.80 
33 50 

7 92 

33 00 

38000 
6 60 
6.60 

18 48 
13 20 

27733 

27751 
27760 
27767 
27770 
27777 
27793 
27797 
27812 

27824 
27834 
27852 
27865 

19.80 27888 

9.24 27889 
10.56 

27890 

13.20 27892 
5.28 
9.24 27901 
660 
6.60 
5 28 

• 19.80 

27907 
27916 
27917 

19.80 27922 
27936 

7.92 27494 

gramts 
1 Moneda de 5 dólares y un ani· 

llo de oro, 13 gramos 
2 M ·medas de 5 dólares cada una, 

con ura argolla de oro, 17 grms. 
2 Monedas de 2.50 dólares cada 

una, peso 8 gramos 
1 Leontina de oro y una moneda 

de 5 dólares, 33 1/2 gramos 
2 Anillos de oro, peso 3 gramos 
1 Cadena de oro con dije, peso 5 

iramos 
1 Rell.j de oro, un anillo con pie

dra roja, y una cadena con me
dalla, peso 4 gram >s 
Cadena de oro, un par chongos, 
trts esclavu, 11 gramoe 

1 Rosa filigrana oro, 3 1/2 grms. 
l Reloj de pulsera con piedru 
1 Lámpara tubular 
1 Anillo de oro, peso 2 ;ramos 
1 Anillo de oro con 4 chispitas 
1 Afilador de serrucho 
3 Planchas para ropa 
1 Caden11 y des anillos, de oro, 

peso 7 gramos 
3 Platos de china y una frulera 
1 Corte género tres yardas 
1 Pu~s:ra de pi ita 
1 Brazalete con moneda de cinco 

dólares 17 gramos 
1 Escuadra, un taladro y un gui· 

llamen 
Cepillo, un nivel de hierro y una 
cinta m~trlca 
Piedra de rueda, una barra y un 
tornillo de banco 
Cad~na con medalla, 2 gramos 
oro 
Cadena con un corazón, 15 g·ra· 
mos oro 

l Reloj de bolsillo .:. 
1 Cadena de oro, 4 gramos 
1 Corte género, tres yardas y un 

acanalador 
1 Anillo de oro, peso 2 1/2 grms. 
1 Reloj de pulsera 
1 Corte de género 3 yardas 

6.50 
10.40 

6.50 
227 50 

5.20 
19.50 
5.20 
780 

13200 

26.00 
780 
520 
520 

19.50 
7 80 

_51.20 

25 60 

25.60 

64.00 

64.00 

32.00 

121,60 
25.60 

25,60 

64.00. 

32.00 
19 20 
32CO 
6.40· 

10.24 
6.40 
512 

17.92 

2560 
768 
!; 12 
6.40 

8960 

15.36 

12.80 

19.20 

8.96 

3840 
12.80 
25.60 

1-0.24 
640 

12.80 
6.40 

-r .--;_,~ ._ 

_,, 

\ 

--

. ! 

·~1 
¡ 
.! 

-

www.enriquebolanos.org


I 

... 

-

.".,,. 

LA OACETA-DIARIO OflCIAL 677 

Np de la Descripcilm de 
Boleta las prendas 

27943 1 Azafate y d0s plancb.11 para ropa 
27961 1 Hamaca de manta arul 
27965 1 Máquina de coser marca Singer 
27984 1 Cep1lh.> de hierro 
27986 1 Anillo de oro, peso un gramo 
27990 1 H 1cha 
28001 1 Par chapas de oro, un prendedor 

con perlitas y una medalla, 10 
1/2 gramos 

28005 1 Corte género, tres yardas · 
28014 1 Máquina de coser marca Singer 
28032 1 Reir j de pulsen 
28040 1 Cadena de oro c:on dije 1/2 

28043 

28048 
28065 
28066 

28071 
·28073 
28076 

28084 

28086 
28096 
28097 

28101 
28117 
28118 
28148 
28151 

28152 
28159 

28161 
28171 
28187 
28192 

28193 
28194 

28208 
28212 

,, 28241 
28162 
28275 
28278 
28284 

28285 

28298 
28306 

28334 
28367 
28425 

28523 
28541 
28549 
28679 
28694 
28705 
28724 

gramo 
1 j.;adena de oro con dije y un 

anillo 6 aramos 
Anillo de oro peso 6 gramos 
Vaqueta 
Cadena y un anillo con brillanle, 
10 1 /2 gramos oro 

1 Colcha 
1 Anillo de oro, 3 gramos 
1 Cadena, un corazón y un anillo, 

de oro, 5 gramos 
Cadena de oro con dije, un 
anillo y una montadura de chapa, 
6 1/2 gramos 

t Anillo de oro, 3 1/1 s¡:ramos 
1 Anillo de oro, peso 7 gramos 
l Plana de garlopa, un formón y 

un moldurador 
1 Par chapas de oro, 2 gramos 
1 Reloj de pulsera 
1 Cadena de oro, prso 2 1/2 grs. 
1 Serrucho g\-ande 
1 Par mancuernillas de oro, 4 
- gramos 
2 Anillos de oro, 5 gramos 
1 Anillo con tres brillanti•os, un 

apil!o con una esmeralda, un 
anillo con una acerina, un anillo 
piedra azul, un rubl; una piJI· 
sera, una cruz, un choni?O l 
una medalla, peso total 27 1/2 
gramos 
Anillo de oro, 1 1/2 gramo 

1 Nivel de madera 
1 Brazalete de oro, 18 gramos 
1 Chapa con un brillantilo, 2 

gramos 
1 Pulsera de oro, peso 31 gramos 
1 Brazalete con un rubl y una 

moneda de un dólar, 17 gramos 
1 Toalla y tres fundas . 
1 Phncha de sastrerla y una tijera 
1 Anillo de oro, 7 gramos 
1 Ha~ha 
J. Cadena de oro, 1 1/2 gramo 
1 Anillo de oro, peso 2 gramos 
1 Anillo con piedras y una me· 

dalla de oro, 2 gramos 
4 Pares patacones, dos pares cha· 

pas y un anillo con piedra, 9 
gramos oro 

1 Corte seda rosada 
l Corte género de al~odón 3 ydas. 

y una hebilla 
1 'Cartera negra 
1 Pantalón 

.1 Corte de género blanco y un 
corte género salmón 

2 Colchaa de hilo 
1 Colcha y una toalla 
1 Pantalón kaki 
3 Yardas sarna 
2 Sábanas de manta 
1 Par zapatillas pequcflas 
3 Yardas dril 

Base del Np de la Descripcidn de 
remate Boleta las prendas 

Base del 
rt;¡nate 

et: 6.40 28759 5 Yardas dril kaki 
8 82 28876 3 Yardas etamino 

Cf 14.64 
854 
4.88' 
6.10 

126 00 28884 3 Yardas saraza 
6.30 28955 2 Fundu 
5.04 28973 3 Yardas olán cristal y una yarda 
~~ ~~~es~~ lUO 

50.40 
504 

189.00 
2520 

1890 

2520 
18.90 
10.08 

63.00 
5.02 
7.5{) 

25.20 

2898 
1260 
2520 

6.30 
1008 
1890 
18.90 
12.60 

JI 34 
12.60 

37800 
[630 
6.30 

- 63.00 

6300 
6300 

6300 
7.56 

28986 1 Bata de jersey 6.10 
28994 1 Pantalón de casimir 12 20 
28996 4 1/4 yardas dril blanco 8.54 

CAJA NACIONAL Df CREDITO POPULAR 
Agencia de Rivas. 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2069 

La seflora Elia Duarte, mayor, casada, de oficios 
domésticos y de es•e domicilio, solicita titulo su
pletorio solar urbano situado barrio Apompoa, esta jurisdicción, siguientes linderos: Oriente, terreno 
de Domingo Salvatierra; Poniente, calle· pliblica; 
Norte, terreno de Emiliano lncer y Sur, solar de 
la solicitante. ' 

Eatlmalo cien córdobas. 
Opóngase. _ 
Juzgado Local Civil. Potosi, ocho de Febrero de 

mil novecientos cuarenta v aeis.-Justlno Jiménez. 
Ante mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

Es conforme Potosi, ocho de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis.-Juslino Jiménez. Ante 
mí, Srio. lndalecio Martinez Cubillo. 

305 3 3 

NQ 2071 
Ciriaca Roque solicita titulo supletorio finca rús· lica El Boquerón y Ocotillo, de esta jurisdiéción, consta de una casa lecho de tejas que mide ocho 

varas de largo por seia ancho, con dos corredores, situada en solar una manzana, limihda: Oriente, 
Gabriel Rivera y C11io llodl'fguez; Occidente, Eleu· 
terio Rodrlguez y Macario Rnque; Norte, Teodoro Rodrlguez Castillo; Sur, Smtos y Martln Machado. 
Potrero y huerta treinta manzanas, limitado: Orien· te, Teodoclo Rodrlguez Castillo y Felipe Machado; 
Occidentr, valle Boquerón y los Rodríguez; Norte, 
Vicente Rodríguez; Sur, camino real a San Isidro. 

Es condueño cuarla parte, Pastor Machado. 
Pretenda oponerse, preséntese este juzgado tér· 

!lllno ley. 
Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, ocho de Agos~o 

de mil novecientos cuarenta y cinc<'.-Salv. Ch. Praslin, Srio. 
Es conforme.-Salv. Ch. Praalin, Srio. 

303 3 3 

10 OS NQ 2072 
6.30 Cruz Antonio Castillo solicita titulo supletorio 
7 56 finca rústica •Quebrada Seca•, jurisdicción San 
7 44 Isidro, ocho manz1nu, cercada alambre, limitada: 
7.44 Oriente, Pablo Valdivia; Occidente, sucesión Ramón Meza; Norte, Cristóbal Mongrló; Sur, sucesión 6 20 Ramón Meza. Otra finca rlistica en Rlo Nuevo, 

jurisdicción S~baco, cincut-nta ma"zanas, contiene casa techo tej1s barro, situada en Paso Real¡ limf· 
18.60 tase: Oiienle, Adán Montoya; Occidente, Ramón 
18.60 Escoto y Rou Ruiz, rfo enmedio; Norte, los mismos, Rlo Nuevo y bajadero Las Tunas; Sur, Tomás y 
9.Q2 Oertrudis Ruiz. 
6 20 Pretenda oponerse, preséntese este juzgado tér-
6.20 mino ley. 

' Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, ocho de Agosto 
8.68 .de mil novecientos cuarenta y cinco.-Salv. Ch. 

12.40 Praslin, Srio. ,,.-
9.92 Es conforme.-Salv. Ch. Prashn, Srio. 
6.20 302 3 3 
4.96 

12.20 
12.20 

C>.10 

N9 1109 
Casimlro Antonio Acevedo solicita tltulo suple· 

torio rústica Be!~n. dos Y, medl~ manzanas, c:ercad1, 
:--

! 
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lindando: Oriente, Felipe y Bruno Corea, Paulino 
P&~1, ..Isabel Monjarrés; Poniente, camino; Norte, 
José María Rivas; Sur, calle. 

Opónganse término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, Octubre 

quince,· mil nt>vecientos cuarentlclnco.-Moisés S. 
Cole, Srio. 2520 3 3 

N9 2092 
Estanlslaa Morales solicita titulo supletorio finca 

rústica situada jurisdicción de Pueblo Nuevo, como 
treinta manzanas, cabida superficial, cercada alam
bre y piftuela, contiene zacate, café, guineos, cafta 
de azúcar y un trapiche de madera y una casa em· 
barnda de tejas, con un corredor y un caidizo que 
sirve de cocina, lindantr: Oriente, predio Agus1ln 
Ramlrez, camino enmedio, Alejmdro Ponce y Abe· 
lino Ramlrez; Occidente, propiedad que fué de 
Simón Videa, ahora José León Torres; Norte, Justo 
Ramlrez y José León Torres y Sur, Marcial Acuñt. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado de Distrito. Estell, siete de febrero de 

mil novecientos cuarenta y seis.-E. lllescas.-Ca· 
lixto Gutiérrez B, Srio. 328 3 3 

N9 1217 
Petronilo Mairena, solicitit tftulo supletorio casa 

1olar ubicada Alta Gracia, limitad•: Nortt, Sebas· 
liana Out'érrez; Sur, Pauline 0.:mzález; Oriente, 
call~; Ponien'e, Tom4s Paisano. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito .. Rivas, diecl· 

nueve Octubre mil novecientos cuarenticinco.-0. 
Oarcla M., Srio. 2624 3 3 

N9 1784 
Sociedad Ernesto y Federico Kelly y Compaflia, 

solicita titulo supletorio finca urbana, Puerto San 
Juan del Sur, que linda: Oriente, potrero La Co· 
mandancia; Nortt, Ju~n Martlne1; Sur, Amalia Mo· 
lina; Poniente, calle pública. 

O¡>l>ngase legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, quince 

En"ro mil novecientos cuarenta y seis.-G. Garcla 
M., Srio. 102 3 3 

NQ 1215 
Salvadvr Acuña, solicita titulo supletorio lote te 

rreno situado punto Escalantillo jurisdicción Belén, 
limitado: Norte, doctor Hernán Oóngora, Sur, jo
aefa Chávez; Oriente, Maximiliano Padilla; Ponien' 
te, doctor Hernán O ~ngora. 

Término oponeue treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte 

Octubre mil novecientos cuarentkince>,-0. Oarcla 
M., Sri o. · 2626 3 3 

• N9 1216 
Luis Pelipe Arlas, solicita titulo supletorio .casa • 

solar situado Tola, limitado: Norte, Jacinto Ortiz, 
calle enmedlr; Sur, Nemesio Mungula; Oriente, 
Oregorio Marchena; Poniente, Diego Santos. 

Téripino oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivu, dieci

nueve Octubre mil novecientos cuaren•idnca.-0 
Oarcla M., Srlo. 2625 3 3 

N<} 2043 
Ofelia viuda Mcndoza, solicita titulo supletorio 

fincas doce manzanas comarca El Pedregal, juris· 
c.ticción Santa Lucl1, limitando: Oriente y Sur, 
Cornello Mendoza; Occidente, Cayetano Alanzo y 
Antonio jarquln; Norte, Rubén Marlinez. La otra 
diez manzanas, comarca Tierra Blanca, jurisdicciOn 
Teu1tepe: Oriente, juan Rivas y Fernando Rojas; 
Occidente y Sur, Antonio jarquln; Norte, Cornelio 
Mendoza, rlo enmedio, 

Quitn pretenda derechos opóngase legalmente. 
• Jui¡ado 0;1lrllo. BoKo, vclnt11ictc Abril mil 

novecientos cuarentlclnco.-P. J. Barquero h.-Ada-
lid S<ibalvarrr, Srio. 30~ 3 3 

NQ 1570 
Clolilde O..inúlez Guti~rrez, solicita titulo suple· 

torio casa y solar situados Corinto, estos linderos: 
Oriente, Angelina d' Arbelles; Occidente, francisco 
Ramirez; Norte, llnea férrea y Sur, Gustavo Corea. 

Opónganse le¡:almente. 
Juzgado Di! trito. Chinandega, once Diciembre 

mil novecientos cuarenticlnco. - H Montealegre, 
Srlo. 2916 3 3 

N9 1656 
Modesta Barrios Aguirre, solicita titulo supletorio 

lote terreno cinco manzanas, en rastroje', situado 
Urbaite, jurisdicción Alta Gracia; contiene ute in· 
mueble, rumbo Norte de Oriente a Poniente, una 
lienza madera negra, que corresponde a la solici· 
tante, limitado: Oriente, Allustln Cruz Martlnez; 
Poniente, finca •Santa Ana•; Nortt, Perfecta Ca· 
rrillo y Sur, Pastora Barrios Aguirre. 

Con posesión hace más de un año. 
Lo hubo herencia rn difunto padre Honorato 

Aguirrt. 
Vale en conjunto doscientos córdobas. 
Quien pretenda tener derecho opóngase legal· 

mente término de ley. 
Juzgado. Local Civil. Alta Gracia, once de Di· 

ciembre de mil novecientu cunenticineo.-Pernan· 
do Mena.-Aote mi, Gabriel >dejla, Srio 

Es conforme. Gabriel Mejla, Srio. del JuzRado. 
7 3 3 

N9 1571 
1 

francisco Ramlrez, solicita titulo supletorio ca51 
y solar situados Corinto, dentro estos linderos: 
Orientt, Clotilde González Outifrrez; Occidentr, 
Maria de Pérez; Norte, linea férrea y Sur, Herml· 
senda de Lariosa. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandeg11 once Diciembre 

mil noYccientos cuarenticlnco. - H. Montealegre, 
Srio. 2917 3 3 

· NQ 1342 
El. seftor francisco Leopoldo Rosales, mayor de 

edad, casado, agricultor y de este domicilio, soll· 
cita tllulo supletorio de tres lotes de terreno si
tuados en el valle de San juan, de esta jurisdicción: 
uno rústico, de ciento cincuenta varH de largo, por 
treinta y dos varas de ancho, linda: Oriente, Juan 
Balberto Velá~quez Gavilán; Poniente, Norte y Sur, 
de FranciiCO Leopoldo Rosale!. Otro de ciento 
veinte varas de largo, por veintiséis varaa de ancho, 
con una ca~a pajiza, linda: Oriente, Concepción 
Centenfl; Poniente, Pla López; Norte, herederos de 
Maria de Jesús Ruiz y Sur, de Rubén A!onso López, 
camino interpuesto; y otro urbano, como de un 
cuarto de manzanP, limita: Oriente y Norte, feli· 
ciano febronio López; Poniente, Dionisio Gavihln 
y Sur, francisco Mercado, camino enmedlo. 

Que estima a cincuenta córdobas cada uno. 
Oyese oposición. 
Juzgado Local. La Concepción, doce de Noviem· 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Roberto 
~ásqucz.-Ouillo Hernández, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 

N9 2097 

2714 3 2 

Nicolás Oaorno, de este domicilio, como apode
rad? de Schenley Laboratorie1, Jn~ 1 de Lnvrence
b"r¡, f1t1do .de lodian11 1::1t1do1 unld91 de Amt• 
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rica, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PENICI LLIN 
SCHENLEY 

par1: sustanci1 bactericida derivada del desarrollo del bongo-(penicilllum notatum)-fabricada para usos cllnicos como una.,sal de sodio-
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de fe. brero de mil noveciento3 cuarentiséis.-Fernando Morales l., Oficial Mayor. 377 3 3 

NQ 186!§ • British··American Tobacco Company, Limi" ted, de Londres, lnglaterr1, mediante apode' rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallai!', de este domieillo, solicita registro esta'. Marca de fábrica y Comercio: 
para: Tabaco elabc r ~do en todas sus formas y de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal 
Ministerio de fomento. Managua, vein· tiano de Enero de mil novecientos cuarenta y aeis.-Raf. Raúl 'Porras, Oficial Mayor. 

169 3 3 

DENUNCIO DE MINA 

NQ 983 
• 

Seflor Juez de Minas.-Yo, Leopoldo Federico Salazar, ma)or de edaJ, casado, agricultor y de este domicilio, comparezco ante Ud. y expongo:En terrenos de mi hacienda ªSanta Maria Ostuma", situada en ªEl Ar,nalª de esta jurisdicción, al Occidente de la mismi y en una falda, situada al Sur de fuente Pura, he descubierto en cerro virgen un\ mina tle oro, en forma de manto, y que está limitada por todos sus rumbos con terrenc,s de mi expresada hacienda. En ese lugar he iniciado la construcción de un pozo, de donde he extrafdo la muestra del mineral que acompafto. En esa virtud vengo ante Ud. 1 hacer la correspondiente manl· (estación 'f deseando adquirir las tres pertenencias · a que me da derecho la ley, de cinco hectáreas cada una, a Ud. pido se sirva ordenar el correspondiente re¡istro en el Libro de Manifestaciones y publicar el registro en la forma legal. Designo con el nombre de • Meyaya•, •Camelinaª, •frene• a las pertenencias. No omito manife!tar que no doy rumbo ni orientación de vela, porque Ja mina e<1 en forma de manto, como atrá9 dije; extendida c~sl horizontalm~nte en el lul?ar indicado. (Art. 37, 39, 41, 43 ~ 44 Código de Minerla). Seilalo la oficina de abogado del Dr. Alejandro fajudo Rivas para oir notíficaciones.-Matagalpa, cuatro de Octubre de mil novecien cuarenta y cinco.-Leo F. Salazar. Para su presentación.-A. f~jardo Rivas. Presen· tado a las nueve de la mañana del cuatro de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco con una muestra por el doctor Alejandro Fajardo Rivas.-C. Arroyo Buitrago. Juzgado de Distrito y de Minas. Mata¡;alpa, cuatro de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. Las . diez de la ml'flana. Por presentada la anterior manifestación con la muestra correspondiente, anótese en el Diario, inscrlbase en el Libro correspondiente, dese. recibo al inter!'sad0 ei lo pidiere y publlquese en la forma v t~rmino legales.-C. Arroyo Buitrago.-J. An'!el Rizo. lns· crila hoy con el No 114, páginas 109 y 110, Tomo 1 del Registro de Manifestaciones de Minu y se anotó en el Diario con el N9 90, Folio 25, Tomo l. Mata¡alpa, cuatro de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-C. Arroyo Buitrago. 

N9 4193 
franciaco Torres Fuentes, abogado, mayor de edad, casado y de este domicilio, como mandatario de Salvador Uiacoman, médico farmacéutico y• del domicilio de Cbichigalpa, hást presentado solici· tando depósito y regi!tro de la Marca de fábrica y Comercio: 

AGUA SALUS 
que ampara un producto medicinal. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. Ministerio Fomento. Managua, D. N., veintisiete de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis -fernando•Morile3 l., Oficial Mayor; 
420 3 2 

Es· conforme Mahgalpa, cuatro de Octubre de mil novecie111os cuarenta y cinco.-(!) C. Arroyo Builrago.-(f) J. Angel Rizo, Srio. 
2409 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 809 

Juan Vargas 10Uclta en arriendo un 1 ote 
de terreno Pjldal en Laa Cañaa de e1ta ju· 
rladlccióo, llmltando: Oriente, ca1a y tra
bajoa de Pablo Ramíre1; Oriente, trabajo1 
de Ambro1lo y Jo1é E1pinosa y fiel denun
ciante; Norte, trabajoa de Lula Hernández; 
y Sur, propiedad de Jeremíu E1plno1a. 

Quien tenga derecho oponerte, dedúzca· 
lo dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal, Llmay, sel1 de Sep· 
tlembre de . mil noveclento1 cuarenta y 
clnco.-Edmundo Garay Alfaro.-Pucual B. Marenco, Srio. 2261 3 1 

N9 725 
Sebutlán García, 101lclta arrendamiento 

eate Municipio terreno ejldal comarca Mu
han, exten1lón 100 hectárea•, llndero1: 
Norte, terreno• de Encarnación Z1mora; 
Este, terrenos de Félix Garcfa; Sur, terre· 
1101 de Pedro Heraández y Oeate, terreno• 
medldo1 de Macedonio Z1mora. 

Opóng:rn1e lt'galmente. 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, veln· 

tl1el1 de Junio de mil noveclentoa cuarenta 
y clnco.-Arturo Angarita M., Alcalde · 
Muolclpal.-Emlllo Contreras, Srlo. 

2202 3 1 

N9 725 
Fellclano Dávlla, 101lclta arrendamiento 

terreno ejldal comarca El Coral, e:x.ten1lón 

• 
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150 hectárea•, po1e1l6.1 7 af\01, llodero1: 
Norte, terreno• de Vicente Pérez, lindero• 
Departamento Zelaya; Sur, terreno• de RI 
cardo Rugama; E1le, terrenos de J Jlé Cal
derón, línea demarcatorla de Villa Somoza 
con Departamento Zelay:.; Oe1t.e, terreno1 
de Santo• Valle. 

Opóngan1e legalmente. 
· Alcaldía Municipal, Vllla Somoza, doce 

de Ago1to de mil noveclentoí cuarenta y 
dnco.-Arturo Angarlta · M., Alcalde Mu· 

nlclpal.-Emlllo Cootreras, Srlo. • 
2203 3 1 

. N9 727 
Francl1co y Sllvlo J:méraez, 1ollcltan 

arrendamiento terreno ejldal com lrca Cha 

Rilltt11o, extensión 100 hectárea•, linderos: 
Norte, terret101 deauncladot de Hermene
glldo Son y Compafíic1; ~•te. terreno• de 
Nacor Telslgua; ~ur.z terreno1 de Hilarlo 
Miranda; Oeate, terrenos de Juan L6pez. 

Opóngan1e legalmente. _ 
Alcaldía Municipal. Vllla Somoza, pri

mero de Sdptlembre de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-Arturo •Angarita M., 
Alcalde Munlclpal.-~mlllo Contreru, Srio. 

2204 3 1 

N9 731 
-- Lázaro Contreras, aoliclta arrendamiento 
tetreno ~jldal comarca La Aago1tura, ex
ten1l6n 240 hectáreas, po1e1l6n 30 af\01, 
llndero1: Norte, terreno• de Paullno Tole
do y Ramón Bravo; E1te, prj!pledad de 
Antonio Hernánde2; Sur, terreno• de Se· 
bastláo Aragón y Oe1te, terrenos de Eleu

te rlo González. 
Op6ngaa1e legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, vein

tiuno de Junio de mil novecientos cuarenta 
y clnco.-Arturo Aogarita M., Alcalde 
Munlclpal.-Emllío Contreru, Srlo. 

2208 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4296 

Alberto de J ~•ús Gómez, solicita declá
re1ele bere tero 1u madre Gregorla Sáochez 
viuda de Gómez, unión 101 hermano• Lul1 
Felipe, Julia del Carmen, Pablo Rafaf'l y 
Roaa Emllla G6mez Sánchez. Blene1: finca 
rúttlca situada comarca San André1 Ayo· 
tepe jurl1dlcclón ,Villa del Carmen, 

Quien tenga derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado 19 Civil Dl1trlto, Mana· 

gua, atete Marzo mil novecientos cuarenta 

y 1el1.-F, Bultrago Narváez, Srlo. 
528 1 

N9 4211 
J oaquln Barberena, cesionario de dona 

Trinidad Medrana viuda de Linares, en de· 
rechos sucesión Julio Linares Medrana pide 

decláresele heredera a su cedente. Causan· 
te ~ué mayor de edad, soltero, agricultor y 
ver.mo comarca Las Pilas esta jurisdicción. 

Bienes: finca rústica diez manzanas en 
comarca Las Pilas. 

Quien créase derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado, 19 Civil Distrito. Mana
gua, diecinueve Enero de ruil nov.ecientos 
cuarenta y seis;--Rod. Morales 01·ozco Se· 
cretario~ ' ,, 423 1 

N9 4198 
Francisco Medrana Hernández, solicita 

decláreeele heredero su padre legitimo Au· 
reliano Medrano, unión hermanos Ric11rdo, 
Segundo, Maria Medrano Hernandez. Biti
nes: urbana en esta ciudad: Oriente, Norte 
calles públicas; Poniente, herederos Fabi~ 
Sánchez: Sur, Josefa Moreno. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Distrito. Jinotepe, veintiseis 
Febrero mH novecientos cuarenta y seis.--A. 
Sol61z~no Gómez.-· Máximo Román A., 1 Se-
cretario. . 

416 1 

N9 4263 
Félix de J~tii• Guevara, solicita 1er de· 

clarado heredero 1u1 padres Fr.rncl1co Gue~_. 
vara y Pollcarpo Gutlérrez unión herma
no1: Agueda, Hilarla, Nicolb, J ullo, Do· 
minga, María J ulla y Clemencia Guevara. 
Blene1: predio, como cincuenta manzanas, 
1ltlo San Diego Jiccaro, e1ta jurl1dlccl~n. 

Quien pretenda opooene, hágalo· dentro 
término lega l. 

Juzgado Dlitrlto. Eatelí doce Abrtl 'mil 
ooyeclento• cuarenta y clnco.-Ocho de Ja 
mat\ana.-Yllesca1-Franco. Malreoa, Srlo. 

Conforme.-E1telí veintiocho Febrero mil 
ooveclento1 cuarenta y 1els.-Callxto Gu· • 

tlérrez B., Srlo. 435 1 

CITACION DE PROCESADO 
N9 1986 

Por 1egunda y última vez cito y em· 
plazo al procesado Jullán Urblna, de gene· 
ralea lgnorada1, para que en el térmwo 
de quince diaa comparezca a e1te Juzga<'jo 
a defendene de la cauu que 1e· le sigue 

por el delito de le1lones grave• en "Ja per-
1ona de Jo1é León Rlva1, mayor 1de edad, 
10\tero, agricultor, de este domicilio; bajo 
apercibimiento de elevar la cauaa al~ono
clmleoto del Honorable Tribunal de Jura
do1, causándole la 1entencla que dicten, 
_loa ml1mo1 efecto1 como 11 e1tuvlera pre· 
1ente. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ciudad 
Darío, doa de Febrero d.s mil novecientos 
cut.renta y 1el1,-Las once y cincuenta y 
clr.co minutos de la maf\ana.-D. Palacloa 

b.-Salv. Cb. Praalío. Sr.o. 47 1 
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